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CONVENIO DE BECA No. 035-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JESÚS ALBERTO DÍAZ 

GONZÁLEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

diagonal dos mi l diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de 

fecha veintitrés de enero del año dos mi l diecinueve, extendida por la Secretaría de </;°6;~~·· {"\ .. 
Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y J " t 

- D K ~ 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintament \ FJ e 1vo ?': 
~ ~ 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, JESÚS ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ de 18 ~,,_, .,,,•'~· · 

años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de 

San Marcos y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil trecientos 

cuarenta y cuatro espacio cuarenta y nueve mil doscientos treinta y cinco espacio un 
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mil doscientos siete (3344 49235 1207), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Barrio los angeles sector 3 Tacaná, San Marcos, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación persona1es 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como complemento 

de la beca, que deberá ser uti lizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte, hospedaje y al imentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero 
iw. l3E.dll. 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión ,.,,•f l,: 0 /,i\"" 
cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis { E 'OR i 
guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero \ EJEC rvo } , 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001 -000-416-01 O 1-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 de 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta {30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del 

7ª. Avenida 6-311.ona 13 Albcrauc Ramiro De León Carpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos real izados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá real izarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A) , 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrollo 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando Je sea requerido por 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumpli r con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente reg istrado en las 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, EL 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA. cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER. debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas. en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpli r fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL •'"· ,, º"•• 
<::Jt>~. (.'~A . /; .. ~!'~ 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido a) Ceder 1 ' " ·~ 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de 1 ~ ~J:c~r,0
0 

}, 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER. información ,,. /" 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos de 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencial idad será apl icable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendra 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta: e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

~ 

,e i .i E.:.,,.. 
presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renunci~•:f'o""ºli'J•~ 

!~ V 't , 
al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemal ~ DI lR 'i: 
y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación ~ El · ;p• wo j 

V..-: \', 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Barrio los angeles sector 3 Tacaná, San · ''••, .,,?• 
Marcos, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se 

realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no 

exceda más de dos dias, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección 

7~. Avenida 6-311.ona 13 Alhcrguc Ramiro De León Carpio 
Tcls. (502) 2440-8676 - (502) 2475-4743 'info~con~dcr.com.g( 



s. 
--~JCONADER ~~,_-.. ,--·-·~-

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los 

casos no previstos. serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferenc,a, 

término en el cual se tendrá por agotado la vía concil iatoria, para efectos de poder 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSE. 

\ \.t i a Ec""~ f 
<:f'~~o~ 1\1ft.t;,o • 
"~·,\\\~ .. w, ·~ 

CIO.wt:L DEL D~' !i~i~oR t 
fuic <'\\'\ \<::i> .;?\\~;trnvo ;. 

A Y !,A' R~Cilf\:_~ '• ,/' 
-CONADER _ ºo •~'? , 

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 044-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y MARIO ANTONIO CALEL 

sur. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicil io, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (73 . Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, MARIO ANTONIO CALEL SUT de 20 años 

de edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicil io en el Departamento de 

Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil 

ochenta y nueve espacio noventa y dos mil cuarenta espacio cero cuatrocientos seis 
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(3089 92040 0406), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 1a. Avenida 2-32 

zona 2 Tecpán, Chimaltenango., quien actúa en nombre propio y en adelante tambien 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de hallarse 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del presente 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: 

a) Apoyo económico de diez (10) mensual idades por la cantidad mensual de UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo de 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte ,,•'' ~. • . ~ºo~IJ'º'I. ~ 
guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guió :¡ 0 ~~, 0 \l. t 
cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guió \ ~} 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós ~%. ..,,/' 
~1.10:, . 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1 114-0071-000-00-11-00-

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente 

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el 

treinta {30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva: b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el dia quince 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

,· 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de •· » F.<vc, 0; . 

o'" ~t,D . ~,,-<
competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, ~"0° _iP.---7 \ 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, # D\~t\C} \/O ; 
~ \:.Jt,C ~J 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbit ~- ,/ 
0,1'. {? , 
• ,¡SIio ~q • 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía --~"--,,,. 

digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fi sicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER: i) Al momento de culminar los estudios y cumpli r con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

i 11
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera , y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económ ice de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL ""ª"'•, ·· 
~::f\:., }'. • I,:: 
~ o• " "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder 1 -. • <, __ --H:t-7,, 

derechos provenientes del presente convenio: b) darle un uso distinto al destino de I s DIR 
. ~ ¡:Jr.o/~ 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información ·a~ -,;r- ., 
% 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el -'"...;º~'-----...... 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos de 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o 

¡?fQ!;l9.u;i_Q.l)~di!? .. pq.r_ J~I __ CQt:J.AQI;R. d.erit.rQ d_el _ dsi_sªrr_ol\Q a<;<!dém ice, o práctico del 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 1a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del •• ,,·~·/~";:•,;, 
<:>ti ,,() ·I? ~ ..... . 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMN ' v '% 
~ Dl' R ! 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER -~ 1,JECU1 O " 
' .:::=,t--~ 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO {A) renuncia v¾,. <>•'" · 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 1a. Avenida 2-32 zona 2 Tecpán, 

Chimaltenango., la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que 

ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo 

que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección 

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o 

7~. Avenida 6·31 zonu 13 Albergue Rnmiro De l.cón Carpio 
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diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. f. 

ALOMNO (A) 

7". Avenida 6-31 zona 13 Albergue RMmiro De Lc(10 Carpi() 
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CONVENIO DE BECA No. 045-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JUAN CARDONA 

MIRANDA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicil io, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto ,•·'" Edvc,%: 
~i' ... ~f\.DF:·f? ;:, ,(> 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A ! <Y % 
~ : ~ OR : 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu ~ ~\ , ¡vO f 
<-}, 'f--:.~- ,\;. 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a 1 ~., ,l 
., 1.1() ~~~ · 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos ~ 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, JUAN CARDONA MIRANDA de 19 años de 

edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de 

Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil 

doscientos diecinueve espacio noventa y tres mil ochocientos treinta y siete espacio un 

1:0. A,·enida 6-31 zona 13 Albcr1:1,uc Rumiru De León c~rpfo 
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mil trecientos veintitrés (3219 93837 1323), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Chanchocal I San Juan lxcoy, zona O, San Juan lxcoy , Huehuetenango 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle 

de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado en 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de 

Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es 

otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( 

Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico de diez 

(10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 

QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo 

económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( 

Q.720.00 ) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y 
\ a €a11ca . 

exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación durant "'~f,~~M:>tc:.;'••i· 
la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuentr J O f :rol\ ! 

~ \VO ~ 
establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un A :::::::--1---/' 

1, ~ • 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión %, o ••"· 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-

0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a 

regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación 

por concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 
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a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de 

forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A) 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rend imiento académico y físico con una nota no 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

4" 
·-

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 
e \a E4L<c~c· , 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las l~;¡,,.,nJJ,/•<;,. 
<).._,, ~ 

instituciones vinculadas con el deporte. la educación física y la recreación lisie .~ ,;OR ~ 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarroll l ¡\\'O ;, 
~ ~,, 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su % "ºJ ••'? 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o 

resultados académ ices, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONA DER. su título de Profesorado Especial izado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en las 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que e' 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos. 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, EL 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y d ictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabil idad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la " 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por Jo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obl igaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

,, 

i'~' \ó Cd11c,~c , 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente s <:?~º ,,:.,, 12 '"•~ 
~ V ~ .' 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través d , 01 ,e R ~ o ~ 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DE \ fJEC tWO Í, 
4?{> r>((,vi, 

"ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los '"0:> •q'-

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos de 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del •'". :~et,";;•c,;, 
'->~ o-i.- ..;4 ~"" 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMN ~º ~ '% · 
~ Ol R : 

(A} acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER I t f , '0 ; . • · 
presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renuncia "'% >!,,l · 

$(/. \)q , 

al fuero de su domici lio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Chanchocal I San Juan lxcoy, zona O, San 

Juan lxcoy , Huehuetenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

f110 rl~rlf\ ,..., 1::::iln 1 ,iP.r ~vic:n rPn1 1Primi¡:::i,ntn ~it~~ión o Pmol:=!17?.lmie nto iudicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas por el 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la via 

conciliatoria, para efectos de poder real izar la acción legal que corresponda. NOVENA: 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan todas 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en su 

lado anverso. 

f. 

CONSEJ 

LA EDUCACIÓN 

f. ---
yJ I }Y;, 

U.lit, 

ALUMNO (A) 

-CONADER · 

7". Avenida 6-31 zona 13 Alheriiue Ramiro De León Cí1rpio 
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CONVENIO DE BECA No. 052-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y EFRAÍN MYNOR JESÚS 

PÉREZ ORTÍZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno. zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), cal idad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, conten ido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de ~º'~;;,~ eª"••c,· 
<:fc,.C· ~~ 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA v ~ - -l,LL.,l-1.· 
;; DIR. roR ~ 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamen ~ EJE rvo ; 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, EFRAÍN MYNOR JESÚS PÉREZ ORTÍZ de"'%,, ,•/'· 
º:J v<t , 

19 años de edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento 

de Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres 

mil ciento cincuenta y ocho espacio cincuenta y dos mil doscientos treinta y dos espacio 

T''. A\•cnida 6-3 1 zona 13 Albel'gue Ramiro De león Carpio 
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un mil trescientos nueve (3158 52232 1309), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Caserío El Platanar, Aldea Casaca, Municipio de San lldefonso 

lxtahuacán, Huehuetenango, quien actúa en nombre propio y en adelante también 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de hallarse 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del presente 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A} que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el Profesorado Especial izado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1 ,230.00), para el pago único y exclusivo de 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte , • 
'!.\e· C'.¡'"/4 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero g · "~o' " -"J? ~~ ~ 
;; --1~1-- .,_ 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno g : n Dl ' ·roR ~ 
. . . t d' . . . ., . . . . ", EJE '\JTIVO ,; 

cero cero cero gwon cuatroc1en os 1ec1se1s guion cero uno cero uno guion veint1 ~ r!' , 
º{> ~,;;;\ 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 14-0071-000-00-11 -00~ '•00 ••' · 

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente 

convenio empezará a regi r a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

1:1. Avenida 6-31 zooil 13 Albergue R:-1miro De León C}1rpio 
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sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

(A) haya cumpl ido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (A) : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día quince 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

' 1--: 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 13 E<u, 
0"''0'4p,.l.).1:-~% 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, ~ •"<,0 • 
• - --+-ti't:. " 

educación física y la recreación física, perteneciei:ites al Sistema de Cultura Física, c i DIR: · ,lt~l ; 
,; EJEC Iv .• 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbit %, ,l' 
o~ ~"' 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía · "'º~ ••'-. 
digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

7'. Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su titulo 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada. 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumpl ir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 
(\I)• • 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL <ifo"' 
<> 

"ALUMNO /Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder lo i -D~I 1-,.¡¿....¡c..O_R s 
derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de lo l EJF. · 'TIVO J. 

0/, ~ . 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información a ·•·"•J .,<:>•'º · 
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos de 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o 
r · - ,- - · - · - ··- - - · - r - - - -· · · ·-- . --

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio públ ico b) Cuando CONADER 

7'. A\'enida 6-31 zona 13 Albergue R.1miro De León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requeri r el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le ,w. 1rr,,· . 
1b~ºo'i"4,f1-D .. ~e-,,_; 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. El ALUMNO (A) renunci / 0 • .,,, ·~ 
• 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema1 ] DlRli TOR ~ 
9o EJECUTIVO ,-

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o\>,; ,:¡:'>, "-::,$'., ~\ 
emplazamiento judicial o extrajudicial la Caserío El Platanar, Aldea Casaca, Municipio ·":':> ••'° · 
de San lldefonso lxtahuacán, Huehuetenango, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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Tels. (502) 2440.8676 - (502) 2475-4743 • info@conadcr.com.gt 



~ 
,_.",CONADER ~--.. , .. --... -

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será vál ido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas por el 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la via 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan todas 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en su 

lado anverso. 

f . f. 

ALUMNO (A) 

LA EDUCACIÓN ~' 

-CONADER-

T''. Avenida 6-311.ona 13 Albergue Ramiro De LeC>n Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 054-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JULIO !VAN JAVIER 

RODRÍGUEZ DÍAZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101}, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos ,•·'{fJ5_.c"' '• 
9.º" ~ ) 'f.(",,:,. ' 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero d :f'(.P "'~ 
i croR : 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) ~1 ,c'\J11'IO ;; 
~ ~ ·"' 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría \. , ,,/ · 
-~tt. ~~ 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 
0

~ . 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, JULIO !VAN JAVIER RODRÍGUEZ DÍAZ de 

19 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento 

de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación - CUI- número dos mil 

novecientos quince espacio cuarenta y un mil setecientos treinta y nueve espacio cero 

7ª. Avenid" 6~31 zon~ 13 Albergue Ramfro De León c~rpio 
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setecientos diez (2915 41739 071 O). extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Callejon San Francisco, zona 1, Panajachel. Sololá, quien actúa en 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos 

civiles. para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1 ,230.00). para el pago 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte. hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) ~'" •• 
académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la partida /~·<..' 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero\{ 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 de 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de 

beca y el complemento de beca. será entregada al alumno(a) por CONADER, a través 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensua, y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A) : El CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si El ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones. 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá real izarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A) , 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y ,, •. " Ecuc, 
~() ,~A 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis duran ;'."• e? ·::;, . 
.;g QR t 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con 1 \ ~\~~~1wo _? 
instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física. t o/. ,,l' 

,¡$1..10 ,)q',;_ . 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrollo ---=-~ _,,, 
científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física. debidamente registrado en las 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos. 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, EL 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA. cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el ~ 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera. y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca. bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento _ 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por ~~~ºi"' " . 
, ---"'"-r ,c . 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente : D\Rf.CT R ~ 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través t ~~ !, .,, o· 
Ó/ ~, 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL ·····~ ,o'?, 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a} Ceder los 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos de 

investigación. resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial : a} la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requeri r el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera d, 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMN ~ ~DlifER r b ;; 

i EJ1,t:u1. " • 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER I i vo ;;. 

(>)$\ ~~ 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renuncia "•o uq,,•'º · · 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema,a, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Callejon San Francisco, zona 1, Panajachel, 

Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se 

realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no 

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSE: 

\~ €.due-~c . 
0,:;..~~¡,..LYE;¡((J~ ,(', 

~~ o· .r:. 
<:;j 0 ,r...' 

1~ , G ~¡~R~i use i ~~n"';~~ ,, 
Oi re t•¡¡r \jJl!t:IJ -?"'' 

,:..- 1 •' 
L DEL DEPO~ r•,uoo ,sv. · 

SICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER -

f. 
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CONVENIO DE BECA No. 056-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y RODOLFO SANCOY 

SAJVÍN. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicil io, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación - DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su cal idad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), cal idad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 
i ¡). ¿d{l . 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la ~···~;~Aü :•,,~ 
.. v ( ,<, 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asunto f DIRE O \ 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero do \ EJF.CUTI O ;;: 
,t, •"' 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de %,,. ..,?•'º · 
fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, RODOLFO SANCOY SAJVÍN de 23 años de 

edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicil io en el Departamento de Sololá y 

de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificación -

DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos mil ochocientos trece 

espacio noventa y cinco mil trecientos catorce espacio cero setecientos dieciséis (2813 
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95314 0716), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones San Marcos la Laguna 

zona O, departamento de Sololá, quien actúa en nombre propio y en adelante también 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de hallarse 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del presente 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requ isitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mi! 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera. 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo de 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentacion 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte \\)• \ a Ect,c 
9.f::>\ s 1) ~!',. 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión (,?"éP' · ~-?<l.~ . 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión( i O \~~ } 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-1 1-00-

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente 

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el 

treinta (30) de noviembre de dos mil vein~e (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto. 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción 

pago que deberá real izarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día quince 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del A lumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con ,. e•., 
o\'~ ?-i. A{> J.; :¡¡e-,ql'J 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito ,&"<_,0 · 'r ~ 
' - -7-1".::r.:: ~ .. 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por ví ! ~l E '. v~ ! 
digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño e ·r~ El l 

'?/., q~~ 
forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar "' • 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida. 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA. cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera: y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL 

''ALUMNO !Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los ,. Ed• 
i..'~' \ 1'f> C.1/c/o.· 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información .,,.~_;::,"'· €~ ·1 
,~--• o 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en ~ ~I . 'u ·vo -~ 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos d \. ~ :l 
º-'D /() 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o · '•o:, •• 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

T'. Avenida 6-31 zona 13 Albergue R.tmiro De León Carpio 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO {A} por una fuente distinta lel 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura• ''! 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.--. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ter,, a 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien• s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, ,s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p, te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, e: 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI .R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohib1, ór 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) >or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUlf\l t>. 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,} 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada r 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce,ito 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, :rá 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera lel 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMt 10 

(A} acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A} renur 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem .. 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citaciot 

emplazamiento judicial o extrajudicial la San Marcos la Laguna, zona O, departame• o 

de Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ah ;e 

realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que t0 

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga 1e 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av .zo 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcc, ,n 

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones 'º 
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diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y is 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y '.L 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en t, Jo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferen, ~. 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de po, ler 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térm1 os 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJeto, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CON 

sturne Ríes f.S~/ 

ALUMNO (A) 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 047-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA C.i= 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE f 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y ALBA LILIANA 1xc, " 
ZAMORA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU~ :E 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e. te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s,_,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de Le, •n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co ,1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -e, -
número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos: cero ciento > 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 .a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le¡ al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, v 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, .o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A a 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, o 
~ 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confom,e la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur< >s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero >s ~ 

diagonal dos mil d1ecmueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2; le C5' "' 
fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría :le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, rt~,,•· ·• g.~......._ 
"'qt:'i(' 'A 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, ALBA LILIANA IXCOY ZAMORA de 21 a1-o l-' ~t:r--- , 

de edad, Soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departamento Dl TOR ; 

' :¡. 
Totonicapán y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona1 dé.t .,::-. 

CUTIVO :;_ 
¡, 

.... "j . 

-~ identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil nove• ta ··~ •'' / 

y nueve espacio sesenta y nueve mil treinta y cuatro espacio cero ochocientos c1 :o 

7ª. A,cnídi 6 ... Jt zona 13 Al~rgue Ramiro Oe tcún Carpio 
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(3099 69034 0805), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 6a .calle A 5-37 zo, 1a 

7 , col. Landivar, ciudad de Guatemala, Guatemala, quien actúa en nombre propio y en 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)" Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an ,s 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, par. a 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusul 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante ~I 

Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b• ,ca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac1on 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solol:i 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo le 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q . 19,500.00 }, que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la canti, · 1d 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el p..., 10 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado anl 1s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuol is 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos le 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr< 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part. a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero o o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu, ·,n 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis :s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero o · J 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

~ 
i 

'ª fdt.,t:,1 
AD~, ""o 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 < e .¡ ·+ \. 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve1 tq \ l:J:l:J:i~ i 
(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto ,., ..,¾ /'· 

k1,¡ºJ v<f'>• 
beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre el 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de fonna mensu~ , 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen1 P. 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen er la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADI ~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo1 o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to,· ; 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado confonne a e ~ 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion, 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse 

la fecha y fonna que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Pre ser 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor• ~ 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (. ,) 

relativo al rubro indicado anterionnente en el inciso c) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM\10 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

infonne del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, ·o 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD· y trabajo de investigación o tesis dura, " 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con 1:. 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, : 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desam, o 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de u 

infonne a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación :le 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido . 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ir 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; í) Al momento e 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt rá 

1•. A\Cnid~ 6-Jt lona 13 Albt'rguc Ramiro De León Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa lo 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en 1s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que ll 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin ; 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda enr · r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, =: 
ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme, re 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec1 >s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes '':3 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabil idad para 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera 1 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto , 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debf .1 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente .., 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DL

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació, 

~ 
.. , 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, º'",;''º•~ 
~ 1..L,L--- ~ · 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos le i RECTOR t 
investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas , \ EJECUTIVO } 

o •. 
r - ,-- · - · - ·---- ~ - · - · --· ·· ·--·. -- · ··· - --· ----·· -··- _ ............... .......... .., ,... .............. ~ ,, 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informacr ,n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD :R 

71
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información ea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando l 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura ''! 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.0 ~ 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de • .J 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ter·2ra 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien• :is 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa 1e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADi :R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic1 , 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN \ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO .) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada ,n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concei,to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedara 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ·~1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI r 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur · ;1a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem .. 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 6a .calle A 5-37 zona 7 , col. Landivar, ciud, 

de Guatemala, Guatemala, la cual acepta desde ya como buenas y hechas 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADI 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mis, o 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicia, o 

7". A,cnid• 6-Jl ,on• 13 Albel'J(ue Ramiro De Leon Carpio 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b, ,,r 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas po, e1 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por a 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días háb, es 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la ,.,, 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVEi\,. 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan to, · 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y b1 en 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifica: y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en ;u 

lado anverso. 

f. 

CONSEJO N 

LA EDUCACIÓi 

f.cpv~l~ 
ALUMNO (A) 

-CONADER -
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CONVENIO DE BECA No. 058-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONAOER- Y ELENA VENANCIA 

TZIQUÍN SOHOM. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u, :i 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI' IE 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: ~e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le. n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, !I 

Documento Personal de Identificación -DPI-. con Código Único de Identificación -e: -
número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ::> 

(1577 22082 0101). extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, v 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pL. o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A a 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER). pu, o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confonne "' la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun• ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2: le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve. extendida por la Secretaría 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame11ti 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, ELENA VENANCIA TZIQUÍN SOHOM de 21 

años de edad, soltera, guatemalteca. estudiante, con domicilio en el Departamento de 

Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal 1e 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil cie, ::, 

veintidós espacio veinticinco mil sesenta y siete espacio cero setecientos cinco (3 '2 

7"'. Annida 6-Jt zona 13 Albergue Ramiro lle Lron Carpio 
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25067 0705), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República , 

Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Aldea Pachipac, zon, 

Caserío Pasajquim, Nahaula, Sololá, quien actúa en nombre propio y en adela, e 

también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A}". .os 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales ar ,s 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, par;;. i 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusu1 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado ; 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante :1 

Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b• a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac. ., 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solv, 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan d, J 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cant,, :id 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el P••JO 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado ar•es 

relacionado en el Centro de Estudio; y b} Apoyo económico de diez (10) cuo1 as 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme• to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos le 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr· 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part •a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero e, > 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu ,., 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis, s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero e, 

cero. 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

( 

-~ 

~ 

t,,. 
/J "• ' 

... ~"'r<'1:,_ • 

( 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 

{ D~· •~ 
o CT • 
i EJ -CUT OR i; 

ie\º,--- rvo ~ • ---- Qi" j '• ~ Q., ., • . 
febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, e 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra. )s 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre lel 

7'. A,coida 6.Jl ,ona 13 Albe~ue Ramiro De León Carpío 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu, .. , 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuer ·" 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen eri la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADF~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados asi como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e,~e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacior,is 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Pre ser tar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do1 le 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (,.. , 

relativo al rubro indicado anteriormente en el incíso c) Presentar al CONADER 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM r ) 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educa '> 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimier -i 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 'O 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir •n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas •e 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza, y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura• te 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ·,s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desafl"' o 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de J 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación 

¼ 

1it-V\p 

O'¿,r~ 
'Dt:- !'_.o: 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido . 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 

~

,¡; .-a' 
- ~ •11 ~ ~ 
,, fJ C!Yrl\ o ~' 
,;, ----- ,ó ,O\ C,-: ,,• • 

• • "'"'ºv \IQI') IO 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán .er 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación det,.;rá 

7'. A>cnida 6-31 zon• 13 Albergue Ramiro De Le.in Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en ,s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en car 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado. 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec, s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de .a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para ~I 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer"' y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debt rá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame :o 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente .:i 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ·~1 

~.:'i. 
·~~ 

l 
presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DL,,./.::

0
,,. 

(._<::,t>';_. () ' A . 
"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ·'>f ~ ,¡, ··~ 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de :i F.OIRE TOR ~ 
\ i :.IEC n IVO ~ 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informaciór a;:º' .; · 
.,I'. \') 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar er el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos le 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 10 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico el 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informac 11'1 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD R 

7". Anmida 6-31 tona 13 Albc(Rue Ramiro De León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s· 1 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 1 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura1 :.i 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTI~ . ..\. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de ,u 
parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendra 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguier• s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa• e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAD1 :~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic :>n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) r >r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada , 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce,.110 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued. , 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera "I 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM· ,O 

¼ 

l 
~ 

. ' 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONAOEP e(,<>•'f.tf" e',i',".~ 
presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur• ••Í DI .CTOR i 
al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemi. \\ t CL'TIVO j 
y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, '> 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Aldea Pachipac, zona O Caserío Pasajqi., 

Nahaula, Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones G ie 

ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plP w 

que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contr'> 11 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av, 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcc, , 

1•. Annida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones 10 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y s 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y .L 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en t. o 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferenc 1 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de po, · ,r 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térmi: ~s 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, ob¡1a1to 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

, 

••''";~'!//,'<,,,_~ $ \ <::J'l:,c" -1 ?,(\ 

ie;~i~',:·:Rios t ¿:- • I 
C)\.'i ~ to' ·e 1et/,-, °\: f.k,C, ' 1"· 

~ "l>cnN~ 
ALDELDEP~ ALUMNO (A) 

ÍSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 042-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA • E 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 'f 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y AXEL EDUARI '0 

ALVARADO GIRÓN. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por ,a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU · E 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e· te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, ,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de L· l>n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CI !

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ·o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl _a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< !!I 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu. to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A ;ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu. to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero , 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria 1e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, :e 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, AXEL EDUARDO ALVARADO GIRÓN 1e 

19 años de edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departame, o 

de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal :le 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil c,e, :to 

cuarenta y tres espacio diecisiete mil ciento cuarenta y siete espacio cero setecier> ~s 

r. A,enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro Del.ron Carpio 
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diez (3143 17147 0710), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la 

República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Calle ,1 

Frutal, Zona 2, callejon el bambi 2, Panajachel, Sololá, quien actúa en nombre pro1 J 

y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (r 

Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an1 ·, 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para i 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusul 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante ~· 

Centro Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b• a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, , 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol• 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de cato, 

mil cien quetzales exactos ( Q. 14,100.00), que se desglosan de la siguiente mane, 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN ~. L 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo e 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro 1e 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de ciento oche• 'I 

quetzales exactos ( Q.180.00) como complemento de la beca, que deberá ser utiliz.-,_,o 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentac1 in 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que :e 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve1 te 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero gu ón 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno gi,, ~if •"I 
t,~ºoi 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintJ1..::> l e, • ~ 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11 -1 ; D ¡'.~~~ ;; 
• =:.....--,.. 

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del prese1 t ,._o/. .,,• 
,¡¡i"'"o tJf:f'J 

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finaliza r• -º-~ 
treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA JE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s, a 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco · ,1 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta ) 

7' . A,cnid• 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMt ) 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para ,1 
efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DlL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tar• 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligació1 , 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualq, . r 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripc, ' 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en .u 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día qu11 :e 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiv, · > 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso ) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, '!I 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solic, ·:r 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, cor :1 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie, > 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prom e< J 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre 1':! 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar . ,e 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docet te 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas le 

competencia cunicular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte 1 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámb1 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por ,, 

digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño er 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Prese, =ir 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condL a 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento r 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis1 .s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su t1 · lo 

7'. AHnidu 6-Jl :tona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís1 i 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vi ... 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega. 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMI i 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprol r 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado ; 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela • 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med1 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra• ·es 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo c. ,o 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondief" is 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par'l el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (AJ para poder gozar del desembolso en concepto :le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb<irá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame '.o 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ,1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DI .L 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de s o"'"e 
c.,<:J. e,· 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 a/~"' e b -!z! 
~ o 

l~~.,.-EJ'-,;..._-_-_._._-
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e1 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 'o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico !el 
r Q 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD: :R 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s· a 

r. A,·enida 6..Jt tona 13 AIOCfltU.C R~miro De U..•Un Carpio 
fel~ (502) 2~~0-8676-(502) 2~75-17~3 "lnfoa conadcr.oom.gr 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta ·e, 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura1 ,si 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.-" , 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tenr 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien ; 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendc> el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAOI :i:¡ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic :>r1 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) 'or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUII'. -A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO .) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce, J 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, rá 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ·e, 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP 1e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur ·'! 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de GuatemR ~ 

•J 

Fq1,;c 
b,s-•<',,o: 

• y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citac161 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Calle del Frutal, Zona 2, callejon el bamb1 
j =·-1>·~ , 't D ECTOK ~ 

• \ ECUTJVO '¡ 
Panajachel, Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificacio1 ~s "'•.,., .l' 

"º~ vQ'') 

que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y el" Jn 

plazo que no exceda más de dos dias, y por escrito al CONADER, corriendo en su 

contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue da, :o. 

cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que e 

dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: . s 

7'. A,coida 6-Jl ,on• 13 Albergue R•miru Oc u.'Óo Curpio 
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situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente 

convenio y los casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de 

CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión M · ta 

Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez dias hábiles a partir de . ,e 

surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, po,.l 

efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓt. , 

En los términos antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una 11! 

las cláusulas del presente convenio, el que leen integramente y bien enterados de su 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en s,:is 

hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso 

f. 

CONSE 

f. ~ 
ALUMNO (A) 

N 

-CONADER-

r. A,enida 6.JJ zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 046-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA cr 
PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, ui 
EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y LUDWIN LEONC:

CHOCOJAY LÓPEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u .l 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 1 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el senor JOSE GABRIEL SAGASTUI -, 

RIOS, de treinta y ocho (38) anos de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e a 

domicilio, senala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, >n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código único de Identificación -C, 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ~ 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le¡ al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICr1 V 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu ~to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del ano dos mil dieciocho y confonne a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun. •s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero" •s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 1e 

fecha veintitrés de enero del ano dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria ,e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .11 

RECREACIÓN. a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, e 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, LUDWIN LEONEL CHOCOJAY LÓPEZ ie 

19 años de edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departame ~ 

de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume, ,to 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número is 

mil noventa y uno espacio treinta y nueve mil ochocientos veintiuno espacio e ·o 

7'. Awnida 6-31 too• 13 All><!rgue Ramiro De Leon Carpio 
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cuatrocientos seis (3091 39821 0406), extendido por el Registro Nacional de :s 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec1 ir 

notificaciones 9a. avenida 3-37 zona 3 banio patacabaj, Tecpán, Chinaltenango, qu, ' 

actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintame1 , 

como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos , 

identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Bec 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del V ., 

de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, p, ·a 

participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado :n 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de 

Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca ts 

otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exactc ( 

Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico de d ,z 

(10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREIN A 

QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales le 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Ap1.,¡o 

económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte quetzales exactc,s ( 

Q.720.00 ) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado úniec y 

exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación dura1 •e 

la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuen n 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero gu 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero o 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero e, 

1 /. o''~· ¡ e~ 
1 /r.."-tj (\ ) . ""o: 

cr
.,"" e + ~'i 
• • 

~ 

i -,---- ;;- ' 
't,0/. ~~ 

) \. "'j~ t.' 
'- #~(J:i J<r') 

cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-4 -

0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empeza a 

regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de novieml re 

de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación 

por concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) or 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encue1 :re 

7". Alenida 6-Jl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido. i 

fonna mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido 'Y ,,e 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se estable, ' 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al: EL CONADI q 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol 'º 
de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e: e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacioni ; 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse , 
la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese, tar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do, e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del A LUMNO (, 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER .A 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL A LUMI .O 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educati·,10 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, to 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 10 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir 1r 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz;,, y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, •te 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con l!S 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fis, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desam 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluaciór ,e 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido 1r 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, o 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 'o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ir 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento e 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación del::< rá 

7"'. AH~nida 6-311ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa,· o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que i1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distirr · , 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A} pueda ent ·r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, • 

ALUMNO (A} que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme,., lj 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec1 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través d, la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, • 

ALUMNO (A} reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 1e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad paré. ;I 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer.. y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb< ·a 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame, '> 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, , 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ,1 

~\ I 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES or~;~¡ 
"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder •f>! .:..U-lº~TC-,0:-:::R -~ , .. ,..... . "'( 

derechos provenientes del presente convenio; b) dar1e un uso distinto al destino de 1 \ f. .curivo ,; 
't, o• 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informaciór- a º"'··•J •• ,,•'. 
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos le 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 'o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico el 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa, ;:,n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADE-R 

1•. Au~nldn 6--Jl 1.ona 13 Alhergue Ramiro De león Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información · ,a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando ,.: 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM -1 , 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de J 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten, 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien ; 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa,te ' 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera: debiend, el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADFR 

carezca de disponibilidad presupuestaría, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic-ón 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) "'or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN 11. 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 :o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, :ra 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera lel 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM· :) 

(A) acepta desde ahora. como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu, a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem,. "· 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citac,o, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 9a. avenida 3-37 zona 3 barrio pataca, , 1 

Tecpán, Chinaltenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas s 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso le 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el misfT'lo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

7ª. AicnJda 6-31 zona lJ Albergue Ramiro De l~ón Carpio 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b1· ,n 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas poi e 
Consejo Directivo de CONAOER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por 1, 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVEN~ 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan to, 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifica, y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en ;u 

lado anverso. 

f. 

CONSEJ1 

f. 

ALUMNO (A) 

-CONADER-

7ª. A~cnida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 051-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA 1 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y KEILA AMARILIS PÉRf ~-

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por 1 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y , 

RECREACIÓN -CONADER-. representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUt E 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de El e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número •s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de L ... ::>n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala. departamento de Guatemala, se identifica coi el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante I& al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del p1. to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en P :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), p1. 1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur os 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero os 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 e 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y A¿¡~~://' 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame• {i"' ::_: tJ ,o 

• ~ OIRE OR ¡: 
como "El CONADER"; y por la otra parte, KEILA AMARILIS PEREZ de 19 años '{e,.. EJE TlVO :;: 

edad, Soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departamento 

Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres !il 

trescientos cuarenta y dos espacio noventa y dos mil cuatrocientos diecisiete esp, • 10 

un mil trecientos uno (3342 92417 1301), extendido por el Registro Nacional de is 

7'. A\enida 6-Jl LODM 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec1b1r 

notificaciones Zaculeu Ruinas, zona 9,Huehuetenango, Huehuetenango, quien actt.a 

en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente coino 

el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac1on 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derect ::>s 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguien os 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llem,c:lo 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante ·::1 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b• a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y RecreaC' n 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en So1o1 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo Je 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan dt:. a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la canu ... id 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pa~o 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado ar · ,s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b} Apoyo económico de diez (10) cuc 1s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme• :o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos 'e 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest. ;) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part. ,a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero e, ro 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g~ m 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec1 ,:s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero ce ~º,,;/,•}}, ,,~ 
<:J' c"f:.7} /i' ~,(\' 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ~ _ __,,__ { • nrn.F. TOR • 
TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 · • UTIVO ~ 

'i, ~' 
febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, '11 °-'., 0•'' • ~o:; vq 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concept, de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra• is 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre al 

ALUMNO (A} a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu y 

r . A,·enida 6.31 zona 13 Albergue Ramiro De Lcóo Carpio 
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consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en 'a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADI R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol ;o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de t0< >s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e: · ·, 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacior• 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse 1 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese, ·' 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do, e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (. 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER e1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMI .::> 
(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educa1 ,vo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie"to 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota ,o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir ,n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas :le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f} RealiZI" · y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura ·.e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ·s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fis, , 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr01lo 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de •· 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluaciór e /.Jl"..f: uc,c 
.ti.,. l;'/f'<I,., 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido ,..,r(~ __,c-- 1 
~ Ul C10R :; 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, o \ F. .c'u11vo f 
~ ,t académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos o ~ ,...., ~., .. ' 

.ft,q::> »Q'-. 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán "'r 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación del · rá 

presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializ, · lo 

7'. A~enit.ht 6-Jl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en 1s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que ,1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distir1 .; 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en ·r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, ' 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme, e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec ,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de ,a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s :L 

ALUMNO (A} reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par I el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrer y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debt rá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente ·o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ,, 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dt.L 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ·s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de 1 ·s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnació, 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, ,1 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 1e 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 'o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico •el 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa, in 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b} Cuando CONAO, R 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información · ,a 

1•. A,·enida 6-31 zona 13 Albt:rgut.: R21miro De León Carpio 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta · : 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura• te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMO.: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten,:l,a 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguier::is 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p .. rte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibí, :>n 
establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) 'or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUl f\l \ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada :i 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce ito 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quec;, ·a 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera el 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu ·a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Zaculeu Ruinas, zona 9,Huehuetena, 1 

Huehuetenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones 1 

ahí se real icen y en caso de cambio, se obl iga a dar aviso de inmediato y en un pi zo 

que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su cont, la 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier a l, 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcr• ·n 

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones 'o 

1•. AHnida Wl :tona 13 Albergue R=tmiro Oc .U..-ón Carpió 
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diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y s 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y _ 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en t, ) 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que su~a la diferen 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de po, 1er 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térm1 os 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas lel 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJ'- :o, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa• >el 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. f. 

ALUMNO (A) 

-CONADER-

r. Annida 6..JJ zona 13 Albu1?,ue Ramiro De U:{m Curpio 
Tels. (502) 24~0-8676 - (502) 2~75-4743 •inío a conatlcu"m.gr 

. , 



__,e. 
' :7CONADER \;::-·-·- -

CONVENIO DE BECA No. 048-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA [.'F. 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE ~ 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, .A 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y CRISTIAN ESTUARCu 

LEMUS LÓPEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU . ...: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e, ,te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de L, •n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor ;J 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 1 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le¡ .,J 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, v 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confom,e l la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero úos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2; le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria •e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, CRISTIAN ESTUARDO LEMUS LÓPEZ le 

22 años de edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departame :o 

de Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume tto 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número es 

mil ciento cuarenta y cinco espacio veintiocho mil ochocientos seis espacio un 1"'..I 

7'. A\cnltl• 6-31 wn• 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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trecientos uno (3145 28806 1301), extendido por el Registro Nacional de las Perso, is 

de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificacione~ :el 

Terrero zona 4, Huehuetenango, quien actúa en nombre propio y en adelante tamb, ,n 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecier ts 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla, ,e 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese, · '3 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER.--.. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis ; 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Ce, :ro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca p, ra 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fi ·a 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA . • 1E 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de d iecinueve ,1 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00). que se desglosan de la siguiente maner 

a) Apoyo económico de d iez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN · 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo ie 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro e 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos ve, _e 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utilizndo 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentac ·,n 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que ,e 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve, te 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero gu' >~.0 ,1., 
ty'-~ 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno gl. ri ~ _ 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veint10,i fi1R .~~~ } 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-1 1- "l0,.--=; , • .; ' 
... ~., vQ'?~, . 

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del presa, e 

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizare. 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA L!E 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s, á 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta )) 

7'. Alcnlda 6-31 ,on• 13 Albergue Ramiro De Loon Car¡,io 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando El ALUMI J 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos paré. :1 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DLL 

ALUMNO (Al : El CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar •n 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tar,10 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligació1 o 

pago adeudado conforme a este convenio si El ALUMNO (A) incumpliera con cualq, er 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripc1 :in 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad er, st. 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día qu, :e 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiza,lo 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso :) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, ta 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solic, ·r 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, coi .,1 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie• > 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prome, 10 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre je 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar "i! 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Doce• e 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas e 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte ., •• ~~ ... ,~~~Zi 
educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, ; ,n _, _ _ _ 

, DI RECTO • 
el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámt,¡·i), l'JtCUTI > ":'. 

• =:.::..::~:..:: • 
comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por ~'-,,.. · .,,./' 

-~ -digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño n 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Preser,1 ,r 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condu :ta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento ior 

El CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis, ,s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su ti· 110 

7'. A,cnida 6-31 zona 13 All>ergue Ramiro De León Carpio 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, :a 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v, ia 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega,J 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM · ) 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprol r 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificad, v 
comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela 1n 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med, ,., 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra· s 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo ci o 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondier s 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par'! 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer'I 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ae 

Beca. bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d•~ ta 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez =. 
ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, =to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, o 

~~ 
~\ ' 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so •º'''~ª '!,":.•,, 
<::J" -· (."'t • e,¡, o-., 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través - ~ ' 1 · 
• D OR ~ 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl \-~ F. vo ; 
\t_ ,b 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ; '\'.",, ,,,,• 
"o:, ,.¡Q\ 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnació, a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico lel 

programa. Dentro de esta info,mación no se considerará confidencial : a) la informac,on 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADI :R 

y/o sus integrantes autoricen en fo,ma previa y por escrito, que la info,mación -~a 

r. A,·enida 6-31 iona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando : 

infonnación haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta · l 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, ''l 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,,, . 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de J 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral et presente convenio, lo que tenc 'ª 
como consecuencia ta extinción de tos derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de tas obligacior _s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p11rte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, el 

CONADER exigir et reintegro del monto total recibido; c) En et caso que CONAD[R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de ,a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibiet ln ~\ 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) p -,r ~ 
incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN :. 

del presente convenio en cualquiera de tos casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos tos beneficios económicos de ta BECA otorgada , 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 ) 

de BECA, hasta ta fecha, montos que para efectos de requerir et reintegro, qued; i 

acreditado con ta certificación contable que extienda la unidad financiera 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar et cobro. EL ALUM O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas tas cuentas que EL CONADER ,e 
9 

1,;t, Edur.-.¡ 
presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun, ;a •• •~.,:., 12;'•·~· 

o..:, ~ 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema1 , ~ F R '; 
;; O\ . , ' .... 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, J \ rJE :u o ,; 
~ v•, 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Et Terrero zona 4, Huehuetenango, la c. ,1 %,,
0 

•• ,,• 

acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en ca J 

de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de s 

días, y por escrito al CONADER, rorriendo en su contra la carga de probar tal avis, y 

en caso de no probar que et mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citació, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a ta dirección aquí señalada, s, rá 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que :o 

r. A,·enido 6-31 ion• 13 Albergue Ramiro De L<"n Carpio 
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presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos no previs1 s 

serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudier ) 

solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo > 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el c, 1 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados · >s 

comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio el 

que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y der,,, s 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado ~I 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSE 

f. 

ALUMNO (A) 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 055-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE ' 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, .,.i. 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-Y RUSIO GUSTAVO SAJ. •1 

SANCOY. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por 1a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI ·::: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números• s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de L, , 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica coi ,1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C, -

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ,o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le1 ,al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), p, nto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asu, ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 l~e ,,• 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la S~cretaria j ~~0 
Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FISICA Y 

O 
m CTOR ~ 

7'. ' .CUTIVO -; RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, RUSIO GUSTAVO SAJVÍN SANCOY db tO 

años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento Je 

Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona, le 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos 11 

setecientos treinta y ocho espacio veintiún mil ciento noventa y nueve espacio e u 
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setecientos dieciséis (2738 21199 0716), extendido por el Registro Nacional de 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, 

notificaciones San Marcos la Laguna. zona O, departamento de Sololá, quien actúa 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac, · , 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derect- • 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguierr s 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta El ALUMNO (A) que ha llen; 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante -

Centro Educativo" y/o La UVG) y El CONADER, para participar en el programa de bi a 
para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreaet ,n 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan d, a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cant1, 3d 

mensual de UN Mil DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el P é.)O 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado aries 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuolas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme1 to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos le 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest1. ) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la par 1a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero o o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu, r 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieci~, 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero c. 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, •te 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra, is 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre ,el 

1•. Alfnida 6--31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
Tels. (502) 2~40-8676 - (502) 2475-17~3 •infoa conader.com.gt 



e" --,:-rCONADER ,-·-·--··-
ALUMNO {A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de fonna mensuP t 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuer• ·'9 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen er ,a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {Al : EL CONADLR 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembc1 ;o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod,>s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado confonne a e,:te 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacioni 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y tonna que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese1 :r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince {15) de cada mes, en do, 1'! 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (, 

relativo al rubro indicado anterionnente en el inciso c) Presentar al CONADER ·I 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM 1 ) 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educa, •o 

infonne del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, ,o 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 10 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir ..., 1 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz .. r y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura11te 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con .as 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, , 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr '.l 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de J 

infonne a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, 10 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 10 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán )r 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt ra 

1•. A\·enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, :o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en ,s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que :1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin1 ,. 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado :L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme• 11 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efeel ,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de .a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s1 L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 1e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par· '"I 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debera 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame,>to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po,· o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través "I 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DI L 

"ALUMNO {Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de os 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, ~:,h..'
~º o~ 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos -~~~ ----.. º ·• 
' -- \:,'''' ~ ~ 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas , ~ ~;R · ·n\10 
proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ,i '· 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial : a) la informac, n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADLR 

7". Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Cupio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información ,a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO {A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura 1<:t 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.·•.:. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de • .J 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten,ira 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO {A)" de cualquiera de las obligacio1 es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p, te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, !I 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de ,a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO {A)" que trasgredan las normas de prohibic1ól"' 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) 'Or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO .) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada r 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce11to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued. :~a 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ds: 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMIIIO 

{A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO {A) renuc ja 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de GuatemP .,, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 ;¡ • "!<,, 
· /¡ ., A' ' 

emplazamiento judicial o extrajudicial la San Marcos la Laguna, zona O, departame, .v ~ (. 
0 

1,· 
~ -ero ... : 

de Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ah ; ~ 0
1i:,cUTIV2 • 

~ ~ -- ;>, 
realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que • - ,,•~ · •• 
exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga " 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av, > 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcc, n 

7'. A\enida 6.JJ zona 13 Albergue Ramiro Oe León Carpio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y s 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y • 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en tr· ) 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferenr· ,. 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de PO< ir 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térrnu ,s 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJ• ,, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa1 )1 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f . 

~,e ta, éd11C",i 
~f::i ~AJ.>s, "'e1. 

c::,ti. ( '1 -,.,~ \ ' 

~ " ~ \)~ e.\1-10~ 
• rA~,I . • 
\ vfjE~l¡lJl'lOtli 
~ c,9 ot \\-" 
'0LQ\'< f>. '.'..,•' . 

~AL DEL DEPQRlE_".;,
0 

FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-

~ra--
ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 041-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA 'iE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE " 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, .,,. 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER· Y SERGIO FERNANDO A. ,j 

TUM. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por •a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 1 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUt t:: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e .e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, ·:s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de L, n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, ;;I 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C JI· 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento Jno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le ,al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN Fís1c,. y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pL. to , 
\ 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A ::ta · 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pL. 'to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme é, la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur >s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero e s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 e 

¡ 

o\\11 .t Edf/ 

"'•~n>:'/\1~ ~ ~ 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría .! 
l DIREC-

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y \. Ell:C(rr¡. -

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame1 ·e '\, 
•o 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, SERGIO FERNANDO AJÚ TUM de 20 a• s 

de edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento Je 

Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persvo al 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil cie, :o 

nueve espacio ochocientos mil cuatrocientos trece espacio cero cuatrocientos si :e 

7". A,cnida 6-31 iona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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(3109 82413 0407), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 .a 

de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 6a. Av. 01-080 zo, ,.:i 

3 Patzun, Chimaltenango, quien actúa en nombre propio y en adelante también po, "á 

denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecien, is 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla1 ;e 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese1 ,.:i 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER0 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis1 , 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Ceri ) 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca p .. a 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, ..i 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá SEGUNDA. L'E 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve 1 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente man, i 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN · ~ 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo e 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro o 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos ve1 .. :1 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utiliz.,do 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentaeo :,:, 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve, !e 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero 91.. >ri 

cero cero guión once guión cero cero guion cero cero cero guión cero cero uno gu, >ri <>•"-º'°; ' ·•~,;;>~. 
' ..._ ·r 4!' 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintí, :, { DIRE TOR l 
guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-1 1-,")- \ FJE JVO; 

.,,,o .~. 
000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del presa, •e '- ••:, .,,,•'' · 

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizar· ,1 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA ,)E 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s. á 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco ,.?I 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta 30) 

7". Au-:nida 6-J l 1ona 13 Alhergue 'Ramiro De León Carpio 
Tch. (502)244~76 -(5(12) 247fH743 'infoa ronader.rom.gt 



e 
-,,CONADER 

~---··- -··-
de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMI ) 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para :1 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DLL 

ALUMNO {Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar n 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tar,1 > 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligació1 o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualqL 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripc, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día qui .e 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiza, > 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso ) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, . .:i 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solic, !r 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, co, 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie, , 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prome- ? 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre: e 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar e 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Doce, e 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas e 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte 1a 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física n 

el fín de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámb, 1 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por , .. 

digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Prese, 1r 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa e 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de cond1., ta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento x:r 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis1 :>s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su ti 110 

7'. A,cni~• 6-31 ,ona 13 Albergue Ramiro Dc l.eón Carpio 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, asi como su hoja de vi"a 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega, 3 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM1 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprol r 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificad, 1 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela 1 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med, 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra· s 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo c,'" o 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondien1 s 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par, 1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer, 1 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d1o la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debt ra 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez =L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente ;o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ..,.1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DLL 

"ALUMNO {Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informac1ó1 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 1e 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 'o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico - · 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la inforrnac• :>n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADi R 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información la 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando ,a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta · ,1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, ·~ 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.-1. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de • .1 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguiel"tes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, ~s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend,i el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADE'R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor, y f) ""'or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN :A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 11,) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada m 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, ,~a 
acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera :!el 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI :> 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER ie 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu, •a ,~- ',) Edvc., . 
:::,\ Ñ C'~ 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guateml' a~<l'._0 · ··~ 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 f m · O_R ! 
1 . t . d' . 1 t . d' . 11 6 A 01 080 3 P tz Ch. lt % EJt C i\iO ff emp azam,en o JU ,c,a o ex raiu ,c,a a a. v. - zona a un, ,ma enar• o, t ,• 

O¡; ._, 

la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realice, y 

en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exo- ia 

más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de prol •r 

tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimie, .v, 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señala• ,.i, 

será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias <; 1e 

7'. A,enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos o 

previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECADc ) 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el pi;. o 

no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el 

cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la aceró!"' 

legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignad ,s 

los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente conver i 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y derr s 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado e1 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONS 

f. 12~ 

ALUMNO {A) 

-CONADER • 
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CONVENIO DE BECA No. 059-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA 1E 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE f 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y ALAN CRISTIAN TZUN 

TZOC. 

En la Ciudad de Guatemala, el dia 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por •a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y t., 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU, :E 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número " us 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de L.,on 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica coi el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C, !

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante 1~ •al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A eta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asu 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2: 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame• :e 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, ALAN CRISTIAN TZUN TZOC de 22 a ,s 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento ;e 

Totonicapán y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona! le 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos 11 

novecientos setenta y nueve espacio cuarenta y nueve mil quinientos espacio o 'O 

7'. A,·enida 6-Jl 1.ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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ochocientos cinco {2979 49500 0805). extendido por el Registro Nacional de 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec1 

notificaciones 2a. Calle 2A-73 Zona 1 Momostenango, Totonicapán, quien actúa 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac1 n 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y dered'· ,s 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguierfes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llen. :lo 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante i: 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac1 n 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos { Q. 19,500.00 ), que se desglosan d• '9 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES {Q.1 ,230.00), para el pago 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b} Apoyo económico de diez (10) cuo·as 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos { Q.720.00) como compleme, :o 
~ 0 ,\e ·a 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos lá_<>·cº"' ,;_,,., 
~- _~ ,....._., 1'% 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest1 f j) o, 
0 

'; 
. l:.!Ec R ~ 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la par c. , ivo : ~, /-- . ., ~ 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero c• r ··~ .,,,.,,• · 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu on 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieci:., s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero e, "O 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 02 Je 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve1 · !e 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra· is 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre lel 

r. Avenida 6-Jl 1ona 13 Albergue Ramiro Oc L<-ón Corpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpl iendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen e, .:i 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (A) : EL CONADI R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol :o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de toe s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e, e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacior• ; 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse ~ 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese, ir 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A) . 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER e1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educar!vo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, •o 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota "'.> 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir 1 

> 

0t\
9 · 'ª e 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas 1~,<>•:0"' 1 ;,q,~ 
'<i ,,--+-'11:--- ~ 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) RealizN 
O 

DI E OR t 
o F. ~ 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD-y trabajo de investigación o tesis dura, ·~· \ .J rvo,; 
0,-: ~· 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ·s •••• •• ,,•' · 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación fi sica y la recreación fis1 1. 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr o 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de -1 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluaciór ·•e 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido ,,...r 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, o 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos ) 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán r 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deb< rá 

7". Avenida 6.JJ rnna 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa lo 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en ·; 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distm• ,s 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda enl 1r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs,: 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, ·e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec, ,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de ,a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo casos :L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 1e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad part el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer, y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d· la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debera 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, :o 

t0-t~ ..:,.,~ 

- .0,::) 

\\G, la f.dJ. 

de Beca~,_en donde se establecen las _obligaciones, derechos que debe cumplir, poi lo-7·~0"'¡ 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente · ~:f DIR ' J., 
e 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 1 .. \ EJR · r · ,;, 
()/. / t,'* ' 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl... ·'"-~ .,,,•' · 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ,s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de os 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informaciOI a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e1 ~I 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos e 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas .'o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico jel 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa, ón 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD :R 

7•. A\enida 6-JJ zona 13 Albe~ue R;1miro Oc León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información · '"' 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando " 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, :a 

los estudios y hasta por tres anos después de haber concluido el programa. SÉPTIMA, 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de ;u 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ter"·,¡ 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguiertes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p;, ete 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, ll 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI ~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de 1a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic• ,n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada 'l ' 
º'\6,, ·c.,. 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce,¡ <>•1°· ~ ,,:,-, . ~ " - +,-,¿¡.- .. 
de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, DI TOR ~ 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera !1 EJE IVO j. 
\.º~Y.' .,. 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI •o "-!:_•o .q,••' · 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu, ,a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem. a 

y sei'iala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citacio, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 2a. Calle 2A-73 Zona 1 Momostenar• o. 

Totonicapán, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que hí 

se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo ue 

no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la ca, ga 

de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aví · ), 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direo n 

7'. Annida 6-Jl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y 1s 

casos no previstos. serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y .• 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en t, ~ 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferen, 

término en el cual se tendrá por agotado la vi a conciliatoria, para efectos de po, · ·r 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térm1110s 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas de• 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJ'-to 

validez y demás efectos legales. aceptan. ratifican y firman en seis hojas de pa >el 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. f u1u,, 
. ~ 11 

~ 

ALUMNO (A) 

-CONADER • 

r. A>eni~a 6-Jl ,on• IJ Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 057-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA f 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, ~ 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y MARÍA FRANCIS• .A 

SAPÓN TZINÁ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por. ·a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FiSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI :E 

RIOS, de treínta y ocho (38} años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e, .te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica coi· el 

Documento Personal de ldentificacíón -DPI-, con Código Único de Identificación -CL -

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ca 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del p~ to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en /. eta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER}, p1 rto 

resolutivo OCHO (8} de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confom,e .:1 

delegación de la representacíón legal del Presidente del CONADER para Asur ,s 
- -· .. --- s 

I I 

¡ 
1 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019}, punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 le (:),,. 
<:J"~-0; 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria le f ::. ._ 
;¡ DI ~ 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y ,A ~ '¡ i~;:..;...;-- ,, 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente ,,•""· · •• 
como "EL CONADER"; y por la otra parte, MARIA FRANCISCA SAPÓN TZINÁ d• 26 

años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departament, :le 

Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona le 

identificación -DPI- con Código Único de ldentificacíón -CUI- número dos mil trescie1 JS 

uno espacio sesenta y tres mil setecientos setenta y siete espacio cero setecíe1 Js 

1~. A,cnhh• 6-31 tona lJ AJhcrgue Ramiro De León Carpio 
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diecinueve (2301 63777 0719), extendido por el Registro Nacional de las Personas :le 

la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificacio1 :is 

Chucumuc 2, zona O, carretera San Lucas Toliman, Santiago Atitlán, Sololá, quien act ua 

en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como 

el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y dereci JOS 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguier>tes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llen,ido 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante FI 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b, :a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, n 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol<' 1 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de 1a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la canllc !d 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el p .. Jo 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an ?s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuobs 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme• :o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos le 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest1 ;) 

)!Zt 
'W ', 

i\•, 1 F, 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la parJd~··\~ A 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero c, (i :1; 
setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gti > \ ::.8:.:E:;:c. __ 

o, 
cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec1.,, ,1s 

0 '••3 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero e v 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del o: '"e 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concept, de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra és 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre lel 

r . A,·enida 6...Jl zona 13 Albergue Ramiro De: Lt.-ón Carpio 
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ALUMNO (A} a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu.1 1 y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuertre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol ;o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to<"' s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e, .e 

convenio si EL ALUMNO (A} incumpliera con cualquier da las siguientes obligacior• ; 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá real izarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese1 tar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do, e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO {, 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER .:il 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM' O 

(A}" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, •o 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota •o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir "1 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) RealizPr y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, te 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ·s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís1 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desar-· 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación fo 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido or 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 'o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ~r 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación det. rá 

7'. A,·enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, :o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que :1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distir' s 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda em ar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, s 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado. :L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme• re 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect ,s 
de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD En todo caso S I .L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes je 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par.11 el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer> f • 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto te , ~ 
Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• ,d f-V 

1 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debf -a 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :._ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamerto 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po · lo ,. 
que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente s~~~~, 

• . L 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través Jél o" 
presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl;¡lc, F.L . , 

.. J 
"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de os 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informac1ór a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e• el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos le 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas ,.o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico el 

programa. Dentro de esta infom,ación no se considerará confidencial: a) la infom,ar-• rn 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD'._R 

7'. A>enld• 6-31 ion• 13 Albergue Ramiro De León C•rpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información "',a 
revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta el 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura· te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de iu 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que terYlra 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguief'1:::s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b} Por abandono temporal o definitivo por p, te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendc el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI ·R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de l 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A}" que trasgredan las normas de prohibir ., 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) "r . ,~ 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN A '(j1 
del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ' ) ·1 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce 1to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued.i~;:"~•0
,.,, ~,l(."\~ ~ 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ~I ' l' • ,.. l 
• D 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM\IQ 1:.r •.. . , 
~ ) 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP ~ 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu1 :1a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem .. la 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació• 1 o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Chucumuc 2, zona O, carretera San Lu is 

Toliman, Santiago Atitlán, Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas is 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso Je 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADéR 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mi: o 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

1•. Annida Wl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b1 ti" 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a ;a 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas po, ,1 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen poi ,a 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la ,a 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVENA 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan to< s 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifica·· y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente er su 

lado anverso. 

f. 

CON 

f . ,:f.~ 

ALUMNO (A) 

7' . A,cnida 6-31 ,on• 13 Albergue Ramiro O., Lcon Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 053-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA 1E 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE f 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, .,. 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y KEVIN ALEXANDER 

QUECHÉ TZAY. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y . t>, 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU, '.!:: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de ei .~e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s• us 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de Lf'On 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CI !

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ,o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb, :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del p1.. to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), p, 1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asu, ,s. 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero 

diagonal dos mil d iecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 

;;¡ 

¡q í -····--·· -• 
le'<'•,. 

""º.:> fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, KEVIN ALEXANDER QUECHÉ TZAY de tO 

años de edad, Soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento Je 

Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persv· ,al 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil c1e1 to 

nueve espacio setenta y ocho mil cuatrocientos veinticuatro espacio cero cuatrocie ~s 

1•. A,·cnitla 6-31.tona 13 AJbc11tuc Ramiro Ik· U..'On Carpio 
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siete (3109 78424 0407), extendido por el Registro Nacional de las Personas de a 

República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones O callt. r.l 

6-34 zona 4 Patzún, Chimaltenango, quien actúa en nombre propio y en adelar ~ 

también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". L >s 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an· ,s 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, par 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusul 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado ; 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante 1 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b1 ..:3 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreacr ~ 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol"' 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo 1e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan d• 1a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensual idades por la cantu,., d 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el po,.o 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an• ,s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuol ,s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como complemer ,o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos le 

• 

, a 
transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest, · ,) ,··~ .: "º • 'e•., 

,... •• I,._ / -~ . 
académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part; ~ " •oR i 

• D\R~ ' -< 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero c, ó!, fJt •\!Y~ ,; 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero ge. .,~,·~· 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero c• ro 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 de 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve,-~e 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra s 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre 1el 

7j. Annida 6~1 zona 13 Albergue Ramiro De Lc{m Curpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu .. y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuer•re 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : El CONADE.R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo•so 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to,· os 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e :te 

convenio si El ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacior, 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse •n 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Pre ser ,r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do, •e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADEP al 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALU IV NO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie1 'o 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz,. · y 

~ 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, 'e ··• E••¡,o º,,. ~ ,, ( >t .. .f'( 
el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ~ ~ 0 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fis, ,~ ~~\R · ·1 
0 ~ º l;.)r.C\J ..,, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desafT' ,1 '\, ,..!f. 
o¡~ ,y,q<>, 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su ''º3 . · 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido Jor 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el a lo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos •o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ~r 

ct"\liri+~l'1ne , , uoñf ir":l""'"'e on ,.., ,-:1ln1 ,io,.. mr,.mon+,.... ...,,..,.. CI ('f"'\Jl.111.. r'\CO • t\ /\ 1 mr,.mo r.+.-. ,1.._ 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación det> rá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, ·o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que il 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin'as 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en· ar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme i 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec, ,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s1 EL 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrern y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario del> ·a 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez _ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame1 '> 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, 10 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ..,1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl · 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, !!I 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos e 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ·,1 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa, n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONA DE.~ 

1•. Annida 6..Jl zona 13 A1bergue Ramiro De León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información "' a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando J 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM O • 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tenc i 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacior s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa, e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend,> el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAD~:R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibrc :>n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor, y f) 'or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO .) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada r 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued. a 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera e 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER 1~ 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur ~, · 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem · ~ 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citacró, ,) 

emplazamiento judicial o extrajudicial la O calle B 6-34 zona 4 Patzún, Chimaltenan! o, 

la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realice• 1 y 

en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exo- ,a 

más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de pro! •'Ir 

tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimie, , 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señala, 1, 

7'. A,cnid• 6-31 ,on• 13 Allx:.rl(ue Ramiro O.· u.'Ón Carpío 
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será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias q1 ,e 

se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos ,-, 

previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECAD 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el pl ... w 

no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término e1, 

cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción 

legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consigna<los 

los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente conver ) 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y del"" 1s 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado el 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

N FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-

f 2i ,¿k ',r 
;_ v '¡71½,J)yj $,-#v 

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 049-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y KEVIN ADQN,;. 

MORALES MARROQUÍN. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN ·CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUt ·e= 
RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de ei e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, ~I 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CL, • 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 1no 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl:ca 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< •al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu '.o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pi. 1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme - 'a 

' ' 
~~ \ ' 

' :{ 1 

/,e ·1a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asu1 ·1&-!~'"',yr, 
' Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ! _;5 011r 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 iip _F-!",,¿."- 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria ~ 
Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, KEVIN ADONAY MORALES MARROQl ÍN 

de 19 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio e, el 

Departamento de Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica :on 
documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -C J · 

número tres mil ciento sesenta y ocho espacio sesenta mil doscientos sesenta y es 

7'. A,cnM• 6.JI zona 13 Albergue Ramiro De León C•rpio 
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espacio un mil trecesientos dos (3168 60263 1302), extendido por el Registro Nacio1 al 

de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, >1r 

notificaciones Vista Hermosa, zona O, Chiantla, Huehuetenango, quien actúa en nomi>re 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMI ) 

(A}". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personal s 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civ1! ; 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguieri es 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante 'E'I 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de btaea 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, , 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol,, 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la canb 1d 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el p, ¡o 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an ,s 
relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo, ,s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme, to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos te 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semesl! ;) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part, ,a 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec1 i1 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero e ~ 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del o~ _e 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, te 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concept, :le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra• ~s 

7". Avenida 6-31 ,on• 13 Albergue R•mlro De Leon Carpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu, 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuer ·'"l 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen er a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADI ~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de t0< los 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e, :e 
convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion· 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse n 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese, ,r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (/J 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educatrvo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimrerto 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota '10 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir ·,n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizi>· y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura· ·e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con 1s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fis, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrollo ' 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia dP su 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluaciór e 

monitoreo y evaluación de desempeño en fom,a periódica, cuando le sea requerido ,r 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c :o 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 10 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán -~r 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su titulo de Profesorado Especializa,lo 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que il 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin s 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en ar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado. 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes· '! 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec, ,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si .L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 1e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par, el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer,. y 

k) En todo caso EL ALUMNO {A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario del:>< -a 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez ,L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame, to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir fielmente o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través Is~~ 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dt.J::t -0!.R. ,. 
e IRJ;éTOR " 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder •:i EJJ;(1.mvo ¡ ¡ 
'{.,_- -,'°/ 

derechos provenientes del presente convenio; b} darle un uso distinto al destino de ,s~ •.. ,J _,,,•/ 
, .... ' _,,,. 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 a - --

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos le 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 10 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ·el 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial : a} la informa ... ,ón 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b} Cuando CONADl=R 

7'. A,cnida 6-JJ zona 13 Albergue Ramiro De Lt·(m C'ar¡>io 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información ... a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando ,.i 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta l 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura1 ~ 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,>. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 1 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tern í 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguier 1 ¡ 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio1 es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p;:, 'te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, e: 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI 'R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic,6n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN~A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce• o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, :ra 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera 1e1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI :o 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP ~~,;.;;.. 

• presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu ,.-;a 
al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem. , \ ~CJ 

"'• f;, <';<1. 
'::'9 ? ~, 

- ., 
OR ~ 
!VO ; _,,, 

, .. 
•' \lq,? >:':•,;.- ..• ,, y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citac1c..., -~ 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Vista Hermosa, zona O, Chia tia, 

Huehuetenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones ¡ue 

ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un pi "!O 

que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su cont la 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av ;o, 

··- _.,: _ : __ ......... : ........ : ;:. ....... ---·----: .... -, .... : ......... : .... , .... ................. :, .... ;,..;,..,, ................ ,..,:. .., ,.., ..,.;,." ,.. ... ,;.. ..... 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones 'o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y >s 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y :L 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferen, ::i 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de pocler 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térmi, 10s 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa1:>el 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSE 

0
,,').. \a Edvc. 

Q<t:,~.ot-l"'ºr- e~ . 
.. \., -~ <1,, ~ ___ ....:... ~ 

;¡ !)~~ \~'; 

", \os~@;allE5t n. . ~ ' \ ' 't 'l""'Q'-

L DEL BÉP <4.º · o\~?·"~· -- . 

-CONADER-

f. 
·~ / / i Jr,f::v/< .-- , /-' 

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 043-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE '( 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, ..A 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y RUBINALDA BAUTISTA 

LÓPEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por ,na 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTL, IE 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: ,te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número ,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de L, ,n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica ca, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación-' -

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento :o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repút. . .:a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC1 Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del p1 to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en ~ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), p1 ~•o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asu, __ ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero , ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (102' leq•~ª" 

' 

l<::>"'(0 
fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría 1~ L . 

. . / i DIREC OR ; 
Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y ~ FJEC !VO ; 

to...;;;+_;_...: -"· 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintam, 

como "EL CONADER"; y parla otra parte, RUBINALDA BAUTISTA LÓPEZ de 19a1 

de edad, Soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departamento de m 

Marcos y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal ~e 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil trecier• os 

treinta y seis espacio noventa y cuatro mil quinientos setenta espacio un mil doscie1 tos 

7'. Avenida 6-Jl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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veintiséis (3336 94570 1226), extendido por el Registro Nacional de las Personas de 

la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones a 

Calle 2-04 zona 1 Sipacapa, San Marcos, quien actúa en nombre propio y en adela, 1te 

también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an· ,:; 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, par~ a 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusu ; 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 'º" 
requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante ·e:1 
Centro Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de t>, ;a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac: n 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solol i 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo s 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan d• la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la canti1.. id 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el p, JO 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuof as 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme , 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos ·~ 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest1 · l 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la par' la 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero c, ·o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g." ¾. '" , ,:,, 
f-e.<::.>~f/' ;,\ .,,,.,_c~t 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec1s,l$"' -::.;:.c:-b"-t'--

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero q b 01 Et · 
\, tJF,1 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ~2 
TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 le .'.2___.,., 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, te 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra• is 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre el 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensua , 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen• 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen er, :i 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {Al : EL CONAD1 R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol iO 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to(' s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e: e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion< 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Pre se, 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor• e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (AJ 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER e1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM 110 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie1 !o 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 10 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir >n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz;sr y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con · 5 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fis 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr· o 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluaciór> 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c1 

académico (semestre) del programa de estudios. certificación de sus cursos 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ir 

solicitados v verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento ie 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt ra 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que i1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distir• s 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 1r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A} deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme, 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efee1 s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de ,a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD En todo caso s, ~ 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes !e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad paró 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer.. y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb+ 1 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame1 > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 11;;: 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DI :L 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A} le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de •s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació, 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos le 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 'o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ._, 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la infom,ar• :>n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b} Cuando CONAD' -~ 

1•. A,·enida 6-JI wno 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
Tels. (502) 2-140-1!676 -(~02) 247~743 ªinfüa conadcr.oom.gt 



,-, ,rl'Y'\., 1 A ncD 

--f,coNADER ~ ---·- - .. 
y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información · ,a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando ,a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura1 te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM \. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tem. · a 
como consecuencia la extinción de los derechos del '"ALUMNO (A)", por la siguien .s 

causas: a) Por incumplimiento del '"ALUMNO (Al' de cualquiera de las obligacior is 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa1 te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c} En el caso que CONAD :~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibrc, :>n 

establecidas en la cláusula sexta; e} por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f} 'Of 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN "A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada r 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued~;"á 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A} acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER 'e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A} renu, ~a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem .. 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citaciór o /4_•'" • 
/.<,•~-O.,.. ,Yt· 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 1 a. Calle 2-04 zona 1 Sipacapa, San Marce ·~·l ::-'---,"-· __,'.... 
la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicE!i '~i ~~F.c rv~ } 

en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exci>·:I •-., ,,~. 

más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de prOI ar 

tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimie, ), 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señala, a, 
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será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias q• 

se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos 

previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECAC, 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el pi · o 

no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término e, el 

cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la aco ,n 

legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consigna<.. ,s 
los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente conve, J, 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y derr> :. 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado .:: 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONS 

t,.\&, \a E.tu,.. _ 
o• ÑAO..,,~<Z...,., 

~~w;as',u""' ... .t, 
',realibr f)J~<E6tm ~ 

'eNIIJJ!f:ih1vo ~ 
DEL DE TE ,-"· ~"º el>.,., · 

ICA Y LA RECR " 

-CONADER-

f. 

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 039-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA C'E 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, ,. 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JESSICA DOLORE..:> 

FRANCISCA RAMÍREZ PÚ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI' :E 

RIOS, de treinta y ocho (38} años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e, :~e 

domicilio, seiíala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, ,is 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13}, Albergue Ramiro de Leon 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, et 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - C, . 

número un mil quinientos setenta y siete: veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le, :: 

:m~:~:::~~~ c~~::iE::c;i~:~ ~~~ :~:d~=:~ ~s E:~~~~~~: ::~1~~. 6f''" 
resolutivo de _mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A4{ ~-'}E-~-E..,/"-_

CONADER, numero cero doce diagonal dos mil d1ec1ocho (012/2018 CONADER), pul"~··· .. 
0/. 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme '! a ····~ _. 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente !I 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero d iagonal dos d 

diecinueve (002/2019}, punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veint: ~s 

de enero del ano dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas lel 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACI 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como .L 

CONADER"; y por la otra parte, Pedro Ramírez Sosof, de Cuarenta y cuatro (44) a, ,s 

de edad, casado, guatemalteco, independiente, con domicilio en el departamento :le 

Sololá, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona :le 

identificación -DPI- con código único de identificación número un mil novecier os 

noventa y siete espacio ochenta y cuatro mil ciento dieciseis espacio cero setecie1 os 

1•, Aumida 6·31 Lona 13 Albergue Ramiro De León CQrpio 
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diecinueve (1997 84116 0719), extendido en Registro Nacional de las Personas de a 

República de Guatemala quien señala como lugar para recibir notificaciones Santia, o 

Atitlán, zona 2, callejón Santa Ceci, Cantón Panul, Santiago Atitlán, Sololá, en adela1 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), comparece en EL EJERCICIO 

LA PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL de su hijo (a) JESSI 

DOLORES FRANCISCA RAMÍREZ PÚ, como consta en la certificación de nacimie1 

con el número de partida setecientos treinta y siete (737),folio trescientos sesent, v 

ocho (368), del libro dieciocho (18) del Registro Civil del Municipio de Santiago Atr 

del Departamento de Sololá, extendido por el Registro Nacional de las Personas de ':l 

Repúbl ica de Guatemala, actúa en EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD y 1 

representación LEGAL de su menor hijo, a quien en adelante se le denominará cor- , 

"El ALUMNO". Los comparecientes manifiestan ser de las generales antes indicad, 

hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles y que la representac, T' 

LEGAL que se ejercita es suficiente conforme a la Ley y a su juicio para la celebrac, :>r> 

del presente convenio de beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA, 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A} q•1e 

ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala ir 

adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en e1. .,. 
programa de beca para cursar el Profesorado Especializado en Educación Fis, ~" V ·1-\ 
Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la s•· !l g~¿f~ 01¡ j 

,,:;, 1\lo 'J 
ubicada en la sede Altiplano, Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorga-,~•,. · . ., 
hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exactos · "' 

19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico poi ~ 

cantidad mensual de un mil doscientos treinta quetzales exactos (Q. 1,230.00}, para el 

pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an ~s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de setecien· ,s 

veinte quetzales exactos (Q.720.00), como complemento de la beca, que deberá ,., 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedajt:. y 

alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, mor 1~s 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero c.iro 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero mo 
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guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno gu, ~ 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071·0' ). 

00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo 1 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veint, , 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORIV ..... 

DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de be, 

será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Ban• , 

del sistema, que se encuentre a nombre de EL REPRESENTANTE LEGAL O 

ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mens, 

y consecutiva, siempre y cuando EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO 

haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efec 

que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (Al: EL CONADER podrá dar por venc, , 

el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y :1 

complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pa,. s 

realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este contrate s1 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da ?S 

siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pa-¡o 

que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su se, •e 

respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los quir· ·r;;:fJ.':.r'r;' ,~ • .:,. 
(15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del REPRESENTAN · i ~ . OR ~& 

1., l)\R T ~ 
LEGAL DEL ALUMNO (A), relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Preser·, t l:.lEClfflVO; 

al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por cie1 ~ •/., ,,,<''' 
-~-- · 

del "DEL ALUMNO (A} • o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente 11 

Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verif• 1r 

el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y fis, o 

con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general am. 11. 

e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo volunta, o, 

en las áreas de competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le 

designe; f) Realizar trabajo de investigación en el último año de la carrera, en áreas le 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte. la 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científic, y 
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profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitor , 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido !' 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c1. , 

académico (semestre) del programa de estudios, constancia de resultados académic ,s 

y físicos, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por L 

CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisi.. s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tit~:o 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis1\ÁI 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v1cta. 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega..: 3 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM ·., 

{A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos J 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobar 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes• e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect ,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes leB~""'• . 
~o0,¡.:;_AUe 1"~ 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para tG __ -Hf,-: 
-~ Oº 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera ,~ ~l~ZUTI 
·• 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto 1e~"•: ' 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum d• ,c. 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debf- :i 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame, > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi J 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente .o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 'll 
r-·---.... - - - ·· · -· .. - · - ... ~··. ··- ··· · - ·-. -

le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del prese, e 

convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del presei e 

r. A,enJda 6.JI ,ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domio ) 

sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lu1 ir 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazam1e, :o 

judicial o extrajudicial la dirección oonsignada en la oomparecencia, la cual ace1)ta 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso ~ 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de d, s 

días, y por escrito al CONADER, oorriendo en su contra la carga de probar tal avist. y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citació, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aqui señalada, s, á 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias o 

previstas que se presenten oon relación a la aplicación del presente oonvenio, se, r

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solic1 ir 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación o 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el c ,a: 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le, 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de 

cláusulas del presente oonvenio, el que leen íntegramente y bien enterados de 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en s.i1s 

hojas de papel membretado de CONADER, impresas únicamente en su anverso. 

,5 

;..,\1 ~~ 
f. C -<; 4(C ':f. t¡= ., ; 

NACIONAL DED 
~r"º' 

~UCACIÓN FÍSICA Y LA RI . 

-CONADER-
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convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, infonnación a terceros sol ·e 

asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa obJ• > 

del presente convenio, así como acceso a la infonnación y datos de investigac, 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas r 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de e 

información no se considerará confidencial: a) la información que por razón de 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integran s 

autoricen en forma prevía y por escrito, que la información sea revelada o entregad~ a 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido el 

conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO {A) o EL ALUMNO AJ 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo :le 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de hal er 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADCR., 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilatera, el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos e, 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a} Por incumplimiento del "ALUMNO (A)' le 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por aband, 10 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier mome• to 

de la carrera: debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en CP ¡o 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso e ,e 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BE1 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición establec1c.. 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplimie 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del preser e 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO (A) automáticamente 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuencia 

deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BECA. 

recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, quedará 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONADEQ, 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuen1 -,s 

que EL CONADER le presente y como líquido y exigible el saldo que le demande 

7'. A,cnid• 6-31 wos 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 037-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE ( 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y KENNY EDUARCv 

MÉRIDA PALACIOS. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por 'ª 
parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le• 1n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - C -

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento , 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ~ 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le 3l 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu,1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme 'I a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun l" 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero d, : 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 Ji 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría Je 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, KENNY EDUARDO MÉRIDA PALACIOS 

18 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departame, , 

de Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona. 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres 

cuatrocientos doce espacio veintidós mil trecientos trece espacio un mil cuatrocient '" 
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dieciséis (3412 22313 1416), extendido por el Registro Nacional de las Personas d1 a 

República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificacior" s 

Sacapulas, Zona O, 01 CL Barrio San Francisco. Zona o, Sacapulas, Quiché., qu :n 

actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintame1 :e 

como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos le 

identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de .. 1s 

facultades y derechos civiles. para la celebración del presente Convenio de Be1:a. 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta =( 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del V;. :e 

de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER. p; J 

participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado , 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle ~ 

Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca ~s 

otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exactv ( 

Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico de d, ~ 

(10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREIN l. 

QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales ,e 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Ap, > 

@ ' 
' 

económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte quetzales exactc 

Q.720.00 ) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única ' · /4.'.af111 
exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación dura, r;,f'c""'¿g 
la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuent, , ~ mR·' - -

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un -~-,.. EJl:.C~,. -
./, 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero gu1 1r ····~ 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero Cb -o 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero c...., 
cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-4 

0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezar i 

regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviemt., .i 

de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignac10n 

por concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) 10r 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuertre 

r . A\.cnida 6'll zona 13 Albergue R•miru De Leon Carpio 
Tch. (502) 2-l-l0-8676 - (502) 2-l75-17-lJ •iofoa conader.rom.gt 



f , 
-,,CONADER 

~---·--··-
ª nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido :e 

forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y -~ 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se estable, , 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al: EL CONADl.cR 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol ,o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to, · s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e"'e 

convenio si EL ALUMNO (A} incumpliera con cualquier da las siguientes obligacioP• ; 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse m 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Pre ser ::ir 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dar ,e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (,

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER 91 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMN 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie1 1to 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir c , 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario , en las áreas ~ 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f} Realiz.. f ~ 
~e~~~~t,'~]1~ 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura1 ~ ~~ , 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con I i~ ~~ ~~ ~ 
instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, · "'•,._ ,_.-• 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desam,,10 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

informe a CONAOER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación 1 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido . r 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ci :> 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos •o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán s ~r 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que ,1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin• 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 ·, 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, · 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s1 L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes le 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad paré' ,1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera , 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto i 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario del> 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente 

r,Y\,,~,;, 
"'h~,,\J..' ~, -

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través t·<Vc-.~· 
presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES or L <>" _ 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder , " DI .c'&i~~ ~ 
derechos provenientes del presente convenio; b) dar1e un uso distinto al destino de 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnació1 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e1 ?1 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos ·e 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas > 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ,1 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informac, 1 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADF~ 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s• ·a 
revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando •a 
información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 11 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, e 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tell 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien· 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, ; 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa, -~ 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, e1 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAOl:R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibició~ 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerz~ mayor; y f} ;,or @ 
incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLAUSULA QUIN-A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada r 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued,r · .,,•;.;' F /' ,,~ 
,r~.("' " ..... 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera . l!I ~ i 
, DIR T • 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de real izar el cobro. EL ALUMt ,9 EJEClíl: .. 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun• a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Sacapulas, Zona O, 01 CL Barrio s, · , 
Francisco, Zona O, Sacapulas, Quiché., la cual acepta desde ya como buenas y hect, ·s 

las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso ~ 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADF 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el m,s, ,o 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicia o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b1 · r 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a ,.:: 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas po, ,, 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen poi i 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días háb1 , 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

conciliatoria , para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVEII.A 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan to1. , 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en su 

lado anverso. 

f. 

CONSEJ 

f. ~ 

ALUMNO (A) 

-CONADER • 
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CONVENIO DE BECA No. 038-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA , • : 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, L-. 

EDUCACIÓN FISICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JUAN ESTEBAN PABL..> 

PETZEY. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por ~ 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y , 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUr :: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de L& ,n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -Cu. 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ,a 
de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le, j i 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, V 

LA RECREACIÓN (CONADER), cal idad que acredito con las constancias del P'- ,o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

·"t 
1 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu :o 
~1>Ed,~ 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme "º~"Aºl'{J?Y~" 
delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuri Js~c"'O' 

u\Rc- 1' ~ 
Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero..:, is f,J\:.C o ¡,, , .. _ ~ 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 ~., _ .,,,•' 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame• te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, JUAN ESTEBAN PABLO PETZEY de 18 

años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento le 

Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona, le 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos nil 

setecientos setenta y tres espacio cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y t:es 

1•. A\.colda 6--Jl iona 13 Albergue Ramiro De León C)lrpio 
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espacio cero setecientos diecinueve (2773 44263 0719), extendido por el Regis, o 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar p, a 

recibir notificaciones 1 a. calle 02-0 zona 1, Santiago Atitlán, Sololá, quien actúa 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como 

"ALUMNO (A}". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac, 1 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derecr· s 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguien1~s 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llen, -:lo 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante E:1 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de bt ·a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreaci •n ___ _ 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en So1 1 ~::=:::) 
SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan d• 'a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cant1 ad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el p, go 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado ar es 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo1 lS 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme, to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest, 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la par 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero et 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g, 11 

~ 

'1 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecise1s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero o ,ro 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente oonvenio empezará a regir a partir del O~ de 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, te 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra ~s 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre ,el 

r. A,·enída 6-31 zona 13 Allx,r¡¡ue Ramiro De Wn Carpío 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu,·: y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen• re 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen e, 1 la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONAD[ R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod, ; 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e ? 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion· 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse 1 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor· ? 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (,.. 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADEP al 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM ) 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educat 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimre, 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas Je 

)~~ 
> -'""~T 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz:.. · y 
\a (;d.JC 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, :~~';;""º ,/' . 
el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con Í j ' \º R : · - u,.. o • 

\ ~·tC ~i instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fí s, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr· 

·~ C,.! /f 

~ •' ,, 
lo 'f' ~q 

$"º:> 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de ,u 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido . ,r 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el e, lo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 'º 
resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ~r 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deb< ·a 

7,1. Annida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De l,.e,ón Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en · 1s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que ~1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin, ,¡; 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 rar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs,Js 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, E'L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect ,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 1'!! 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par;,. :1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera f 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ¿,,. ~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la ~ 
carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debt. c1 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez _ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi 10 
\;) Edu l 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so •'''",¿.;,. F: ••..,. 
~ ('1 ~ 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través " , ~ " R ':. 
. ~ p\\1. \''º • 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DL l vi:: f ~. ~' 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO {A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ;i,º'•··~ ••'' · 
derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información i 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar eri ;I 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 1,a 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas '-:> 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ·ti 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONA DE 

7'. Awoida 6.JI zona 13 Albergue Ramiro De u'Ón Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s• ·'I 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando '" 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta ... 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, .i 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,, , 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de ,.. 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten< í 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguienl s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciortis 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo ll 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohib1c1on 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) •or ~.::> 
incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN rA ~Í 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO -<) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce~ o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedará 

~

\1,Ecf. 
acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera "'" ~ 

e,.( ~ 
>' "!, 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMi,. )' r,Cí' -
ulR iv(\/0 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADE~ e ,Jr..C1 

~ -presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur·~ 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema1 :i 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, ~ 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 1 a. calle 02-0 zona 1 , Santiago Atitlán, Solo! 

la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realice, 

en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exce, :i 

más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de prol ·J 

tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimien ,, 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señala, , 

, ... A\cnida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro Oc León Carpio 
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será válido y se tendrá por bien hecha, OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias q, 

se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos 

previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECAD 1 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el pla, o 

no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término e1 ,1 
cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acc, r 

legal que corresponda, NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consigna, s 

los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente conve 110 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado lel 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso, 

f, f, ~ 

ALUMNO (A) 

-CONADER-

7'. A\enida 6-31 ton• 13 Albergue Ramiro De Lt.-ón C'arplo 
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CONVENIO DE BECA No. 034-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, A 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y OSEAS ISAÍ CHA, :H 

CHACH. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por :,a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU~·IE' 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e te 

domicilio. señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co1 1 el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C 1-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ,o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb, a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante 191 •al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE. LA EDUCACIÓN FÍSIC1 Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del p1. o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A, ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), p1., ·o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asu1 ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 e 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, OSEAS ISAÍ CHACH CHACH de 18 ar 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de Qui 1é 

y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identifica, ion 

-DPI- con Código único de Identificación -CUI- número tres mil cuatrocientos cuatro 

espacio cuarenta y nueve mil doscientos treinta y cinco espacio un mil cuatrocie, tos 

7'. Avenid• 6.Jt ,ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
Tels. (502) W().8676-(502) 2475-4743 •infoa conader.com.gt 



"• --, "TCQNADER 'i::::-·-··--··-
catorce (3404 96622 1414), extendido por el Registro Nacional de las Personas de a 

República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 2a C.. ·9 

9-05 Zona 1 San Andrés Sajcabaja, Quiché, quien actúa en nombre propio y en adela, e 

también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A}". s 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an• s 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para a 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusu• ; 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante =I 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de bi a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac1 , 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solc 1 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan d, , la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (1 O) mensualidades por la canb lad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1 ,230.00), para el p;,go 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado ar,· ,s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo' ,s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme• :o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos le 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest, ;) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part, a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero c, o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g, :m 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec, :as 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

~ 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del o: ,.. ··--. , 
febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve ~ 
(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concept, le 

ho,-..,., ol ,..,...,,.,""1º,.,..,,º"t" Ao hof""::it c:or::I ontron::ui::a :=iil ::ah ,mnnf:::t\ nor rnNAn~R ~ tr::.• ~e; 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre ,el 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensuc1, y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encueri1 :, 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en :i 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONAD' 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol , 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to· ,., 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e te 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion, ·s 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse m 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser tar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do, e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (. 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADEP ~I 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "ELALUM' O 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educatvo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimier to 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 10 

\ 
menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir , 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas -~ 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz.. y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, ,te 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con as 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fis, :a, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrollo 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de ;u /4 1.a Edt.c,1 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluaciór !e~'é,,,.>AO~ ,, 
~ 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerid9;,. ,r01REC' 
. E.Jl:CUT\V1 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el~ ~o · ,, 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 
',¡, 
· 1'110::, 

--.:.. 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ,er 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento :le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación det , rá 

r. Avenida 6-31 zona 13 Albe~uc Rumiro Oe León Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en ; 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distir• ¡ 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda ent r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme, , 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect >s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través d .. la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD, En todo caso s, :._ 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad paré ;I 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer' y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb4 rá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido, A su vez ~ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, o 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, P"' :i 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ,.,il 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA, PROHIBICIONES Di-._ 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de os 4,, Fo,,, 

··'~~'~ · fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

técnicas real izadas 'O investigación, resultados de pruebas científicas y 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico el 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa'- -n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD R 

7' , Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Cnpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s. a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando ~ 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta " ,1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será apl icable dura, = 
los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de ;.i 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio1 es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADlR 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) •or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada r

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce, :to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued. :ra 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ·e1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM1'10 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP 1e 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu1 1a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem,. :i~ •. ,,. '\'/"'•,, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 
• f ~ _ .

1 
\ ~··º"'t[i~· 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 2a Calle 9-05 Zona 1 San Andrés Sajcab, · ~. ~~e ~ 
~ Quiché, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ah1 'o~ 

.r"o:, -......:. realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que o 

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga ·e 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av so. 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial , que se dé a la direCl'Jon 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones , 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y , 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y .L 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en !<.,,lo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferen, :'.? 

ténnino en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poc ,r 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los ténn1 >s 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas el 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJ• ,!Q, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSEJ1 

fJlilji--
ALUMNO (A) 

-CONADER -

7". Avenida 6.31 zona 13 Albergue Ramiro Oc J,oon Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 040-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE f 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y DIEGO MIGUEL XIQUI ' 

VENTURA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u,,a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI IE 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e· ,:e 
domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s1;1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de L ~ 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor ,1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CI 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le ·zil 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en />eta ,.,,•,;,• 
c:,'b .o · 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pur ~ " ~" 
1: DlR ,íl 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme ft EJtpúT-

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asu, ~o.,. ' 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 ' le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame 1te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, DIEGO MIGUEL XIQUÍN VENTURA de 1 8 

años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el DepartamentC' le 

Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal e 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil och, a 

y uno espacio ochenta y un mil nueve cientos veintiuno espacio un mil cuatrocie, ,s 

1•. AHnida 6-Jl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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seis (3081 81921 1406), extendido por el Registro Nacional de las Personas de 

República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Car>t 

Chucam, zona O, sector cementerio pb d. Zona O, Chichicastenango, Quiché, qu. 

actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintame, 

como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos le 

identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de .,.is 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Bec l. 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta ~ 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del V e 

de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, p, ·a 
participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado ,n 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle ·e 

Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca ,s 

otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exacl<.,. ( 

Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico de di lZ 

(10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREI~ A 

QUETZALES (Q.1 ,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales Je 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apvyo 

económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte quetzales exact, s ( 

Q.720.00 ) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado úniec y 

exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación dura• e 

la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuent 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un il 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero gu :>n 
once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero e, -o 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero C' o 

cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-4 <;-

0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empeza, a 

regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviem1 e 

de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asigna, ón 

por concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) or 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encue, :re 

7". Annida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Corpio 
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a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido 1e 

forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y ) 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se estable, 1 

en la cláusula siguiente, QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {Al: EL CONA DE ~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to< >s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e•:!e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion•is 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese1 tar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (,.. 1 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER ~· 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMI ') 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educat o 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplim1erto 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 10 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumpli r,.., n ..----1, -A.. 1 (;>,,e 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las árealo ,~·l 0 "'"v ;~.~ 
• ---+-- • 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Reali2.1 '¡ DJRE OR :: 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, 'ti. FJEC IVO .f 
el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ~~ •• ,,•'' · 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, .a, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr· lo 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de ;u 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación :le 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido Jr 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al conclu ir el e, lo 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos •o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ,er 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deb< rá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su titulo de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en las 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distint , 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda ent ·r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO {A) deberá aprobar todos los curs, :;_ 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado :L 

ALUMNO {A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes re 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec, >S 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, -~ 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes le 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par .. el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrero y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb< ra 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez Ec~ .. ., • .,·~~\'ljJ% 
ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame, i/ DIR .. t

~ L 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, ~ F.JEcu· ./.---, ., 
que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ,1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl'L 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO {A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació '!! 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e• 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos te 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ~, 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa, •n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADE:R 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s• 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 1a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta l 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.-', 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que lene" 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, ,ei 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p .. rte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendc el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAD :R 
carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic, , 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) ·r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUI(\¡ , 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO l 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada o\\'6 ta Eq'-c· 
<::f~.01"' rt. d. 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 , ( t ~ ?~· 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued.;:ral I ~}J:cu voR ! 
acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM' ··'J 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER 1e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renw 1a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem~ '.l, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Cantón Chucam, zona O, sector cement, o 

pb d. Zona O, Chichicastenango, Quiché, la cual acepta desde ya como buena, y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar a, ;o 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos dias, y por escrito al CONADLR, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

r. A,enida 6.Jl ,ona 13 Alb<:rguc Ramiro De l.cón Carpio 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b1 n 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a a 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas po, el 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la ,a 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVEN·~ 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan to(. s 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y t..ien 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratificari y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente el"' su 

lado anverso. 

f. 

CONSEJ1 

o''* ia Ed1.1 

Q-~~~~, "" \., <.: d 

G1'Í1el ' \l,'.")' 

1we~EJ~w~ ! 
\p.ctR J ,. ' 

1>Q'.,.,\ . 

LA EDUCACIÓN Pl~ Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-

~~ 
ALUMNO (A) 

7'. A>enld• 6-JI zona 13 Albergue R•mlro Oc L<-ón Carplo 
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CONVENIO DE BECA No. 036-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE ( 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y DILAN STEVEN LÓPLZ 

RIVAS. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU, 1E' 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e;te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C JI

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le. al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del P'-' '.o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), p1.,, ·.!o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confonne la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur• 1s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero 1s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría 1-e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y .A ot\e . ia t 
<::>"~ú~' e 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame1 ,/} ::-'~+.1.::.. 
r ~ Dlk -

como "EL CONADER"; y por la otra parte, DILAN STEVEN LÓPEZ RIVAS de 18 a, s~ EJFc 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento ie ~.~.-,.......,,__-.:: .. ., 
Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persv. '11 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres d 

trecientos cuarenta y dos espacio cuarenta y un mil trecientos cincuenta nueve espa, 1o 

1•. A,enida 6-JJ zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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un mil trecientos uno (3342 41359 1301), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para reci 1r 

notificaciones El terrero zona 4, Huehuetenango, Huehuetenango, quien actúa n 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como ·1 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificaa 1 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derecl , 

civiles, para ta celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguiertes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante E' 

Centro Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, r, 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en So1 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo ie 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan dP ,a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cant, Id 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el p, · 10 

único y exclusivo de tas cuotas mensuales de estudio en el Profesorado ar is 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo• as 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q. 720.00 ) como compleme, :o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos •e 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos tos ciclos (semest, s) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de ta partida 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g~ n 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec1, s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero c• u 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del O~ 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve,rt'{ ~: . -

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de "'•~ 
'•• 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través 
0 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del 

1•. AHnida 6--31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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ALUMNO (A} a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADI ~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol , 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de too. 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e~· ! 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion, 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse , 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Pre se ni r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en don 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMfl¡ 

(A}" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educat• 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimier 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir e, 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza, _ 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fisic. 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarro, 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación d, 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido p0, 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el cic, 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos ~· , 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán s, 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento C· 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debe, 

r. A,cní~• 6-31 ,onn 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, ·o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que :1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin1 1s 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 rar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs,>s 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, ~ 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme, ·e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec, 1s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través db 1a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, E'L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad pan el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carren y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de 1a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debera 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez =~ 
ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame1 to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi 10 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 
pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 1'11 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl:L 

"ALUMNO {Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e1 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ,.~1 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informac n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADI ·q 

7'. A><old• 6-31 ,on• 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en fom,a previa y por escrito, que la infom,ación · a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando "I 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, 'l 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM ..... . 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tenr 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguier s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacior ~s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa•te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAD =~ 
carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las nom,as de prohibic )n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, ,ra 
acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera le1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu a 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, 

emplazamiento judicial o extrajudicial la El terrero zona 4, Huehuetenar, 

Huehuetenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones e 

ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un pi~. o 

que no exceda más de dos dias, y por escrito al CONADER, corriendo en su contr .. la 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av, ~

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direa.. ón 

7". Menida 6-31 ,ona 13 Alhergue Ramiro De Le<\n Carpio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones 'o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y )S 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y -L 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en t<. Jo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que su~a la diferenda 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas i1 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su conten ido, obJel , 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa ·!1 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

,~. u E41.c-~ ~º' ~ A D¡, "'O: ' e:," o -~ ~ 
~ <- pt·¡¡ieR1< __ 
lt·,e\ ';~~\@ ~ 
e .. ,., l\)b -

f. ).... 6---t~ ~ 1 .... 

,t,(~~,; 
CONS!:JO ~NAL DEL DÉi-'~,.;>" . ALUMNO (A) 

N FISICA Y LA RECREACION 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 050-2020. QUINTA PROMOCIÓN PROGRAMA • '>: 
PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y BRANDO YONATA·~ 

PABLO ALVAREZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por L 1 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y , 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI ~ 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de L, , 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor ,1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento u o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 .a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante lei al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC. Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pui :o 
resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confom,e la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun1 ,s 
Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero Jos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2: :le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FISICA Y .A 

RECREACIÓN. a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, BRANDO YONATAN PABLO ALVAREZ "l; 
21 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departame, ~ F~~ !, 
de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume, t~~ •. { 
personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número '- s 

mil ochocientos ochenta y ocho espacio cero dos mil quinientos setenta y ocho espa• ,o 

7'. A\.cnida 6-Jl LODll 13 Albergue Ramiro Oc León Carpio 
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cero cuatrocientos once (2888 02578 0411 ), extendido por el Registro Nacional de •s 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, r 

notificaciones Calle Real 01-110, Los planes zona 1, Acatenango, Chimallenanr > 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominárs, '~ 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de ·, 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Be, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta _ 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del V'll ~ 

de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, p, a 

participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado n 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle e 

Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA, DE LA BECA: La beca 1s 

otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exactc l 

Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico de d, z 

(10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREIN A 

QUETZALES (Q, 1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales e 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apc •o 

económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte quetzales exacto ; ( 

Q.720,00 ) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y 

exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación dura lle 

la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuent an 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un 11: 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero gu, , 

~ 
once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero a ,o ---

'\e'ª E" 
guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero c:/'·''l".'"' ' {'"~ 
cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-( i)J~, OR ! 
0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezJ..•. E TJVO; 

" ..,•, 
regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de novierr ·~_;::::::' · 

de dos mil veinte (2020). CUARTA, DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asigna, ::>n 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encue1 tre 

7', A,cnid• 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De ,..,.n Carpio 
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a nombre del ALUMNO (A} a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido ~ 

forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A} haya cumplido y a 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se estableo. , 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al: EL CONADE~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo' .o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de te<' ,s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e, te 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion· i 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realízarse er 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser 1r 

recibo original a CONAOER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO ("" 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM ) 

(A}" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educat :, 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, :, 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota :, 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir 1 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz, , y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durat e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fist i 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr 110 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 

'¡f~º''e .... º~ c..C'~ 
1 ~ ---+- " 

·~ DIRF. TOR ~ 
wº ..,. • i UTIVO .,. 

-.,,e ;' 
º~""' ~ ... "i. º:J ~q\? 

:, 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán :er 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt rá 

7"'. A\·cnida 6...Jl zona 13 Albergue Ramiro De l.A.-ón Curpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su titulo de Profesorado Especializar lo 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en 1s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin1 , 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 ,r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, :.. 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado :L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, re 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec1 >s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, -~ 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 1e 

recuperación y de volver a llevar el curso sín que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer". y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario del> a 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez • 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame, > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po,· ,o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ·I 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DL

"ALUMNO {Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b} dar1e un uso distinto al destino de s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació, 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos '3 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico il 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial : a) la informa,.::>n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 

T". Avenida 6...31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en fonna previa y por escrito, que la infonnación s. 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c} Cuando ,a 

infonnación haya sido del conocimiento del ALUMNO (A} por una fuente distinta d,¡I 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, ~ 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,\ , 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER. sin responsabilidad alguna de ,.., 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tena .í 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A}", por la siguientes 

causas: a} Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio1 es 

establecidas en el presente convenio; b} Por abandono temporal o definitivo por pa;te 

del ALUMNO (A} de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendv ll 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c} En el caso que CONAOr ~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de ,<J 

BECA; d} Por actos del "ALUMNO (A}" que trasgredan las nonnas de prohibio 1 

establecidas en la cláusula sexta; e} por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f} ,- • 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN " 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce, :o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued. ra 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera el 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM'~O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le o\''· i a. 
t,~ 0 .. (": . 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A} renur 'i/}" <: ·-?'<(,~ 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem:i /,i D E TOR f 

~

·, EJc wo :: 
y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citac1ó1 / 

""") . 
emplazamiento judicial o extrajudicial la Calle Real 01-110, Los planes zona 1 •:, ••'' • 

Acatenango, Chimaltenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas s 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso ,e 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADI • 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el m,s io 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aqui señalada, será válido y se tendrá por b, · r , 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a a 

apl icación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas por ~I 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por 1::i 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVEN .... . 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan to,· 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y b,en 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifica•: y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en si.; 

lado anverso. 

f. 

CONS 

• · \<'I E4vc., r:i' ~A O/t e,<1. · 
.. ~ 0' ·Ir """ <::>'(, ~ · 

osé G ~ie'@¡F.\!lffil R~ 
o,re t\ r EJEt:Uft®; 

b N!(CIO~L DEL DE ,,.(>" •. 
¿ __ . ,>""º 'llq' • 
' SICA Y LA RECREA~,..,._,, 

-CONAOER • 

f. 

ALUMNO (A) 
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